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ACTA DEL CONSEJO DE GOBIERNO øU SøSIO¡V EJECUTIVA
EXTRAoRDINARIA CELEBRADA EL ni¿ ¿ DE NqVIEMBRE DE
2013

PRESIDENTII

Excmo. Sr.: D. .luan.losé Inrbroda Ortiz

VICEPRESIDENTE I
DEPORTES:

Y CONSEJERO DE FOMENTO. .IUVENTUD Y

D. Miguel Marín Cobos

vICEpRESIDENTE 2. y coNSEJERo ln ncoNonnÍA y HACIENDA
D. Daniel Collesa Virguez.

CONSEJEROS

D". Catalina lr4uriel García. Consejera de Adn.rinistraciones Pitblicas.
D". Esther Dor.toso García-Sacristáu. Consejera de Presìdencia ¡' Par.ticipacìón
Ciudadana.
D. .losé Ánge I Pérez Calabuig, Consejero de Meclio An.rbientc.
D.. Sinli Chocrón Chocr'ót.r. Consejera de Cultut.a y Feste.jos.
D. Antonio Mi¡anda Montilla. Consejero de Educación y Colectti,os Sociales.
D". Mn. Antor.ria Garbín Esptgares. Consejera de Bienestar Sociai y Sanidad.

D. Francisco Javier Calderón Carrillo, Consejer.o de Segur-idad Cindadana.
D. Francisco Javter Gonzâlez Garcia. Consejero adjunto a la Pt-esider.rcia.

Sr. Interventor acctal.: D. Fralcisco Javier Plater.o Lázaro

Secretario: D. José Antouio .liménez Villoslada

En la Ciudad de Melilla. siendo las diez l.roras del día cuatro de novientbre de
dos mil trece. previa convocatoria leglamentar.ia, se reúnen. en el despacl.ro de la
Presidencia. los señoles anteriormente reseñados, al objeto de celebrar sesión ejecutiva
extraordinaria del Cor.rsejo de Gobierno.

Abieta la sesión por la Presidencia. se adoptaron los siguientes acuerdos

PUNTO PRIMBRO.- APROBACIÓN ACTAS DE LAS SESIONES
ANTERIORES.- Conocidas por los asistentes las Actas de las sesiones anteriot es.
celebradas los días 25 y 28 de oclubre pasado, son apt.obadas por unar.rìrnidad.



@iuùaù$rdrnomæ ùe¿Scltlk

PUNTO SEGUNDO.- COMUNICACIONES OFICIALES.- El consejo de Gobierno
queda enterado de Sentencia rf 239113. de fecha 23 de octubre de 2013, dictacla por el
Juzgado de l'. Instancia n" 3 de \4erilla, recaícra en âutos de J.y. n'.209fl2. r.g,'ido u
instancias de ciudad Au1ónoma de Melilla contla la mercantil promociones
Dinali,S.L. y contrâ la entidad aseguradora catalana occidente (claños ocasior.rados
a bienes municipales como consecuencia de accidente de tráfico).

- El consejo de Gobìemo queda enterado de Se'te'cia de fecha l3 cle septie'rb'e de
2013, dicrada por el rribunal Supremo e'Recurso de casación n'si7ll3. seguido a
instancias de France Telecom. España contra apr.obación definitiva de la or.denanza
Fiscal para ei Sometimiento de las Emplesas Explotadoras de Ser.r,icio clc Telefonía
l\4ór'il a la -fasa por Aprovechamiento lìspecial del Dominio pÍtblico Local.

- El consejo de Gobier¡o queda enterado de Se'tencia n" 210/13. dc lecha 1g cle
octub¡e de 2013. dictada por el Juzgado de 1o contencioso-Adn.iinistrativo u" 2 de
Melilla en autos de Procedimiento Abre'iado n" 68111, p.O. 22110, seguiclo a
instancias de D. Jesús Galera López contra denegación por silencio adninistrãtivo dc
reclamación de cantidad. en 'idud de póiiza colecli'a de MApFRE (consejer.ía de
AA.PP.).

- El consejo de Gobier'o queda entrado de Auto'o 255/13. de fecha 25- 10,13. dictado
pol el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo no 1 de Melilla. r.ecaído cn p.S.M.C.
8/13 - P.A. 8/13, incoado en virtud de lecurso contencioso-adllinistrativo interpuesto
por D. Modesto Fernández Mérida contra la ciudad Autónoma de Melilla (coniejería
de Fonento, Juventud y Deportes).

- El consejo de Gobierno queda enterado de Sentencia n'9i113, de fecha 16 de octubre
de 2013. dictada po. el .luzgado de 1o. lnstancia e Instrucción n" 5 de Melilla. eìr autos
rle Juicio verbal n" 348112. pot daños a siete paneÌcs metálicos de protección peatonal
(Demandados: AXA ¡' otros).

PUNTO TERCBRO .- ACTUACIONES JUDICIALES.- El Consejo de Gobierno
queda enterado de emplazamienlo del Juzgado de lo contencioso-Adn.rinistrativo no 2
de Melilla a esta ciudad Autónoma para que se persone, acordando aceptar dicho
ofrecimiento y personarse, corno parte ¡ecurrida. en âutos de p.S.M.C. Z7gll3 _ l',A.
n'279113. seguido a instancias de D. Rachid Mohamed Hammú contra la Ciudad
Autónoma de Melilla (Acto recunido: Resolución de la viceconsejería de Hacienda no
2541, de 14-6-13, desestirnando recurso ¡elativo a providencia de apremio de sar.rción
por infracción de tráfico), designando a tal efecto, indistintamente. a los Letr.ados de la
corporación para que se encarguen de la dirección del procedirniento y cle la
lepresentación de esta Ciudad.

- El Consejo de Gobierr.ro queda enterado de emplazamiento del Juzgado dc lo
conlencioso-Administrati'o no 1de Melilla a esta ciudad Autónoma para que se
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persone! acol'dando acepta' dicho olrecimiento y personarse, como parte recurrida. en
autos dc P's.M.c. 287 /73 - P.A. n" 287lr3. seguido a irstancias de D". yamina
Mehdi Lazaar contra la ciudad Autónoma rle Melilla (Acto r.ccur.r'ido: Resolución de la
Viceconsejería de Hacienda n" 2540. de 19-6-13, desestilnando recurso ¡ela1i'o a
P¡ovidencia de apre¡rio de sanción por infracción dc tr'áfico). designando a tal efecto.
indistintamer.rte. a los Letrados de la corporación para que se encarguen de la dirección
del procedirniento 1'de la representación de esta Ciuclad.

- El conselo de Gobier'o queda e'terado de e.rplazarnie'to del .Tuzgado de Ìo
contencioso-Administrati'o n" 1de Melilla a esta ciudad Autónorna pãro q.,. ..
personej acordando aceptar dicho ofrecimiento y personarse. col.ì.ìo partc r.ecur.riàa. eD
autos de P.s.M.c. 288/13 - P.A. n'288/13, seguido a i'srancias de D. Mchdi Lazaar
Ama. contra la ciudad Au1ónolna de l\4elilla (Acto recurrido: Resolució' de la
viceconsejería de I-Iacienda n' 2287. rte 3-6-13. desestimanclo r.ecur-so l.elativo a
Providencia de apremio de sanción por infracciór.r de tráfico). designando a tal efecto.
indistintarnente. a los Lelrados de la corporación para qre se e'caLguen de la di'ección
del procedimienlo y de la representación de esta Ciudad.

- Eì conse.io de Gobie'ro acuerda el ejercicio de acciones judiciales con cl fiu de
reclamal los daños ocasionados a bienes n.runicipales (vehículo matrícula glSO-DDI{;
cía. Zurich) en accidente de tráfìco ocurrido el día 1 1 . 1 1 .12. designanclo a tal electo a
los Letrados de los Ser'icios .lurídicos de la ciudad Autó'orni de ì\4eliÌla y a la
Procuradora de los T'ibunales D'. Isabel I'Ierrera Gómez, parx quc, respecti'a.ìcnte. sc
encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta ciudad.

- El consejo de Gobierno acuerda el ejercicio de acciones jurliciales con ei fin cle
leclamar los daños ocasiorados a bienes municipales (vehículo matrícula 0gl6-HHZ;
cía. AXA) er accidente de tráfico ocurrido el día 20. 1 1 . 12. designando a tal efecto a loi
Letl'ados de los Se^,icios .lurídicos de la ciudad Autóro'ra cfe Melilla ¡,a la
Procuradora de los Tribunales D". lsabel llene.a Gón.rez. para que. respcctivalnentc. se
encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta ciuclad.

- El consejo de Gobierno acuerda el ejercicio de acciones jurliciales con el fin de
reclarnar los daños ocasionados a bienes municipales (r,ehículo matrícula ML-593g-E;
cía. Helvetia) en accidente de tráfico ocurrido el día 14. 1 L 12. designando a tal efecro a
los Letrados de los Servicios Jurídicos de la ciuclad Autónorni de Melilla y a la
Procu¡adora de los Tribunales D". lsabel Herrera Gómez, para quc. respectivolncnte. se
encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta ciudad.

- El consejo de Gobie¡no acuerda el ejercicio de acciones judicialcs con el fir de
reclamar los daños ocasionados a bienes municìpales (daños â macetero, scñal vertical
y farola; vehículo matrícula 4857-DYy; cía. Groupama) en accidente de tl.áfìco
ocurrido eI día 16.12.12. designando a tal efecto a los Letrados de los Ser.r,icios
.Turídicos de la ciudad Autónoma de Melilla y a la p.ocuradora de los Tribunalcs D..
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Isabel Herrera Gómez, pa.a que, respectivarnenle, se encarglten de la dirección del
procedirniento y de la representación de esta Ciudad.

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERíA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES

PUNTO CUARTO.- EXPEDIENTE RESPONSABILIDAD PATIìIMONIAL D.
BENYUNES MILUD HAMMU.- El consejo de Gobier'o acuerda aprobar proprcsta
dcl Ercmo. Sr'. Cor.rsejelo de Fourento..h¡r,entud l,Deportes. que lirerahrente dtce:

1q - Con fecha 29 de lunio de 2012, ia Cofsejería de Nledio Ambiente rernite a la ConsejerÍa de Fomento,
Juventud y Deportes, Reclamación de Responsabilidad patrimonial ¡nterpuesla por D. Benyunes
Milud Hammú, por los daños sufridos como consecuencia de una caída en la vía pública, por.onéíclera¡'
que no se iraia de un asunto de su competencia.

2e.- con techa 3 de julio de 2a12 y ne de regislro 1278, tiene entrada en esta consejería el citado
expediente.

3e.- Con fecha 19 de iulio de 2012, el interesado aporta nuevos documentos al expedlente.

"visto expediente de responsabrlidad parrimonial de la ciudad Autónoma, por los daños
producidos al caerse en la vía pública D, BENYUNES I\,4ILUD HANII\,1U, y tenienclo en cuenta los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

4e - Con fecha 14 de enero de 2013, se solicita ínforme al Servicio Técnico de fýantenimiento Eléctrico
sobre ia arquela donde, al parecer, tuvo lugar la caída.

5e.- Con fecha 17 de enero de 2013, el lngenrero Técnico de ltllantenimiento Eléckico emite el informe
respectivo.

6q.- Con fecha 30 de enero de 2013, el Director General de Obras Públicas soiicita informe al Servicio de
Prevención y Extinción de lncendios sobre la actuación de los Bomberos en el Juoar de la caÍda.
Fecibiéndose en esta Consejería el referido lnforme el j2 de febrero.

7e.- Por Orden del Excmo. sr. consejero de Fomento, ne 0s76, de fecha 1 g de febrero de 20i 3, se admrle
a trámite la reclamación y se inicia el expediente adminislrativo.

8e.- Con fecha 28 de febrero de 2013, se le notifica ai reciamante la Orden anterior.

9q'con fecha 6 de marzo de 2013, comparecen en la consejerÍa de Fomento, el reclamante, D.
Benyunes Milud Hammú, y el letrado D. sebastián Alcalá García, para acredilar la represenlación de
este úllimo, como letrado en el expediente.
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I0e.- Con
emite el in

siguienlei

fecha I de abril de 2013, el coordinador Técnico de la Dirección General de obras públicas
forme respectivo sobre el accidente ocurrido a D. Benyunes lýilud Hammú, cuyo fireral es el

FUNDAMENTOS JURIDICOS

"En contestación a su escrito de fecha I de los corrientes, relacionaclo con la reclamacian de
responsabìlidad pattimontal indicada en el asunto de relerencia, por estos Servicios Técnicos se infarna:

1e.- A la visla de los datos aportados por el reclanante y del repartaje lotográfico que obra en el
exped¡ente, iunto a la D¡ligencia Ocutar reat¡zada por el Grupo de Ateslados de laÞol¡cía L.ocal, la cavidad
donde, presuniblenente, se produjo la caída, se trata de una arqueta con dinensiones aproxinadas de
40 cn. pot cada lado y 50 cm. de profundidad, que se encontruba desprovista de su tapa.

2e.- En ntngun monenta se ha recibtdo en estas Dependencias denuncia alguna sobre la fatta de tapa de
la arquela en cuestion.

3^e. Del repoña1e fotográfico aporlaclo y, según se desprcnde del informe de Actuacìón enit¡da por el
Servtcio de Ertínción de lncendios, se constata que en el lugar donde tuvo lugar el accidente exisíàn fus
arquetas desprovislas de su tapa, al patecer por el robo de las mismas. Lo que llevó a este servicio a
colocar tres vallas de señalización, una de ellas lunto a la atqueta objeto de denuncia.

4e" El desperfecto ocasionado en la acera era fácilnente visible en el nonento (ie la caida y, por tanto,
evitable, ten¡endo en cuenta la hora en que ésta se produjo (14,45 h.).

. .All vista de lo expuesto, por estos Senticios Técnicos se considera que el nexo causal prcductor
del resultado lesivo ha pod¡do set prcvocado por un hecho vandático comeiido al margen de lo que se
entiende por funcionamiento normal o anornal de tos servicios públicos de ta Administración. .

I1e.- con fecha g de mayo de 2013, proponen la prueba testifica, citándose a D. MOHAIvIED HAfúuAD
BENAISA, como testigo presencial del accidente, para prestar declaración.

12.-La prueba testifical no puede llevarse a cabo porque el testigo no comparece.

PRIMERo.- Que el rítulo X, capítulo l, de la Ley 30192, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99,
que trata de la Responsabilidad de la Administración pública, en su art. 139.1, dice: ,'Los parliculares
lendrán derecho a ser indemnizados por tas Adninistraciones Púbticas co'respondantes, de toda lesión
que sufran en cualquiera de sus b¡enes y derechos salvo en ios casos de fueza mayor, siempre que Ia
lesión sea consecuencia del funcionaniento normal o anormal de los serviciós púbticäs", ý gue,
asimismo, en el apartado 2 del mismo art, 139, se dice: "En todo caso, el daño alegiado habrá de'ser
efectiva, evaluable economicamente e indtvidualizado con relacón a una persona o grupo de personas,'.

SEGUND0.- Que, según re¡terada jurjsprudencia d
Fesponsabilidad Patrimonial de las Administraciones p

causa-efecto, correspondiendo la carga de la prueba a q

el ïribunal Supremo, en los expedientes de
úblicas, es necesarjo que se dé una relación de
uienes reclaman.
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TERCERo.-Que en el procedimiento se han seguido todos Ios trámites legales y reglamentarios
establec¡dos.

PRIMEB0 - DESESTII\4AR fa Reclamación de Fesponsabilidad Patrimonial presentada a instancias de D.
BENYUNES N,llLUD HA[,{MÚ, de que se le indemnice con la cantidad de 6à2.00 euros, en su virtud, por
los propios fundamentos de los Servicjos Técnicos que obran en el expediente, teniendo en cuenta que el
desperfecto ocasionado por la falta de tapa de la arqueta ha podido ser provocado por un hecho
vandálico, cometido al margen de lo que se entjende por funcionam¡ento normal o anormal de los
servicios Públ¡cos de la Administracíón, ya que para que tales hechos no ocurran, parece ser, que la
responsabilidad que tiene la misma de vìgilancia, la conducjría a nombrar un.Agente para que vigìlara
cada elemento jncluido en lo que a los Servicios públicos se refiere.

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE esta Fesolución a la pade reclamante, con indicación de que es firme en vía
admÍnistrativa y, por lo tanto, cabe interponer recurso contencioso-admjnistrativo en la forrna y plazos
previslos en ia Ley Reguladora de dicha Jurisdjcción".

En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecho anteriormente referidos, v de
conformidad con la Propuesta de Resolución del lnstructor cjel procedimiento, este coNSÊJÊqo
PBOPONE AL C0NSEJO DE GOBIERNO la siguienle

RESOLUCION

PUNTO OUINTO., LICENCIA OBILA.S PAILA CONSTRUCCIÓN TALI,IìR
SEGUNDO ESCALÓN RCAC.IO EN BASE MILITAR ALFONSO XIIL- De

Depofes.confon¡idad con propuesta del Excnio. St. Consejero de Fornento- .Tuventud y
I Consejo de Gobierno acuerda lo si-quiente

Primero.- Que se conceda licencia de obras nu 000091 l}0l3, a SERV. MILITAìì
CONST., con _ CIF Q2814008-E, para ejecutar obras col.ìsislentes en
CONSTRUCCIÓN NB TALLER SEGUNDO ESCALÓN RCAC-TO EN BASE
MILITAR ALFONSO XIII, situadas en Ctra. Alfonso XIII, Base Alfonso XIII. de
acucrdo con las sisuiellres detelmilraciones:

Las citadas obLas no podrán comenzar hasta tanto sean presentados los
certificados de intervención de ios técnicos directores de obra. debidatnente
visados por el Colegio Oficial correspondiente.

segundo.- La gestión de residuos generados cn el proceso de construcción debería
realizarse por empr€sâ autorizada, condicionándose la Licencia de primera
Ocupación a la presentación de los documentos quc acredite la recepción tle los
residuos por dicha empresa autorizada.

Tercero.- Aplobar presuprìesto para la liquidación de Tasas por l,icencias urbanísticas
por el inrporte de 1.452.676.61 €, de conformidad'con lo establecido en la Ordenanza
Fiscal Reguladora de la Tasa por Licencias Urbanísticas (BOME ext. nirm. 21, de 30-
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12-2009), sin perjuicio de las comprobaciones que procedan sobre el coste real v
electivo de las obras y de las liquidaciones complementarias que resultaren procedentes.

cuarto.- Las obras debe¡ár.r iniciarse en un plazo máximo de seis meses contaclos a
partil de la notificaciór.r del Acuerdo de concesióli de licencia, no pudiendo quedar
interrumpidas por un período superior a cuatro meses, siendo en todo caso la duiación
de máxima de las obras de doce neses. desde el comienzo dc las r.nisnas. sin contar el
período de interrupción.

Tlanscur¡ido el plazo de seis meses par-a el inicìo de las obt-as. sin que éstas
hayan comenzado, se producir'á Ia cadr¡cidad de la licencia otorgada, debiéndose
solicitar nueva autorización municipal para su realización.

El ir.rcurnpliniento de estas disposicior.res
sancionador, independienternente de las medidas
infracciones urbanísticas,

dará h-rgar a un procedirliento
previstas por la l,e1' anle las

PUNTO SEXTO.- BXPEDIENTE DECLAIì.ACION IìUINA INMUBBLE C/
JARDINES, N" 11.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobal propuesta del Dxcmo. Sr..
Consejero de Folnento. Juventud y Deportes. que iiteralrlente dice:

..ASUNTO: 
EXPEDIENTE DE DECLARACIÓN DE RUINA DE INMUEBLE SITO EN CALLE JARDINES.

11.

PHOPIETARI0: ALICIA NEVAD0 BALLESTER0S / c0RKA ONRATTA

Vrsta Propuesta de la Dirección General de Arquitectura, y siendo cornpetente para dictar
resolución qu.e ponga fin al expediente de rujna, VENGO EN PROPONER AL CONSEJO DE cOBtERNO
LA ADOPCION DEL SIGUIENTE ACUERDO:

PRIMERO.- Declarar el ESTADO DE FUINA del inmueble sito en CALLE JARD|NES, 11, propiedacl de
ALIOIA NEVADO BALLESTEROS Y GOFKA ONRA|rA, en cumptimiento de lo dispuesto en el art. 183,
apartado b, del FD 1346/1976, de g de abril, por el que se aprueba el Texto Fefundido de la Ley sobre
Fégimen del Suelo y Ordenación Urbana, concordante con el a Ícufo 26 de la Ordenanza sobre
conservación, Rehabilitación y Estado Fuinoso de las Edificaciones y el Art. 23 del Feal Decreto
218711978, de 23 de junio, por ef que se aprueba el Reglamento de Disciplina urbanística, en base a que:

La Edificación SI presenta daños no reparables técnicamente por los medios normales,
presentando un agotamiento generalizado de sus elementos estructurales o fundamentales. por

ello, la edificación se encuentra en estado de RUINA TÉCNlCA.

2 Sí concunen circunstancias urbanisticas que aconsejen la demolic¡ón del inmueble, y que éste
se considera'fuera de ordenación" por presentar una calificación de viario, esto es, espacio
de dominio públ¡co, siendo necesaria la ejecución de obras que sobrepasan en exceso las
0e0uenas reDaract0nes que exigìeren la higiene, ornato y conservación del inmueble
(requiriendo una rehabilita_cìón integral no autorizable). Por ello, la edificación se encuentra en
estado de RUINA UHBANISTICA.
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SEGUNDO conceder a la propiedad, previa concesión de licencia de obras y bajo fa dirección de
técnico.competente, plazo de uN MES para que proceda a la total demolición dei inmuebie, previa
obtención y concesión de fa conespondiente licencia de obras.

El solar resultante deberá disponer de un cerramiento, ejecutado bajo la supervisrón de técnico
competente, y que se ajustará a fas disposiciones del BANDo de la presidencia de la ciudad Autónoma
de lMelilla, de fecha 29-9.2003, pubticado en et B.O.lr/.E. núm.4023, de fecha 07_10_2003.

TERCERO" Por la propiedad se deberá proceder a la demolición del inmueble. No obstante, af tratarse
de un inmueble sito en el Fecinto Histór¡co de la Ciudad, se deberán observar los condicionantes que
señale la comisíón def Patrimonro Históflco-Artístico, una vez presentado el proyecto de demolrción.

CUARTO - De conformidad con el art. 43.3, exrstiendo arrendatarios en el inmueble, se inlciará la
demolición una vez sea firme la declaración de ruina y hayan sido resuellos judiciaìmente, en su caso, los
contratos de arrendamientos de viviendas y locales de negocio y desalojados los anendatarios y
ocupantes.

0UlNTO - En tanto se procede a la total demolición del inmueble, se adoptarán fas medidas prevent¡vas y
de seguridad que se estimen procedentes, de conformidad con Io dispuesto en el art. 39 de lä ordenanzá
de Fehabilitacíón, conseruación y Estado Fuinoso de las Edificaciones de la ciudad Autónoma de
l\lelilla".

ASUNTOS PRESENTADOS POR
ADMINIS TRACIONE S PÚB LI CAS

LA CONSEJERIA DE

PUNTO SEPTIMO.- REGLAMENTO INTERNO DEL COMITÉ DE

ASANTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA
PRESIDENCIA Y PARTICIPACION CIUDADANA

DE

SEGURIDAD Y SALUD DE LA cAM.- Visto el co.espondierte expediente. dondc
figura acuerdo favorable adoptado por la comisión permanente de Admir.ristracioncs
Públicas. en sesión ordinaria celebrada el día 28 de octubre de 2013. cle conformidaci
con ei misrno. el consejo de Gobierno acuerda la aprobación del Reglamento Intemo
del Comité de Seguridad y Salud de la Ciudad Aurónoma de Meliila.

PUNTO OCTAVO.- ALTA EN INVENTARIO DE BIENES DE "ALBERGUE
JUVENIL Y RESIDENCIA DE DEPORTISTAS-.- El consejo de Gobierno acuer.da
aprobar propuesta de la Excma, Sra. cor.rsejera de presidencia y participación
Ciudadar.ra, que dice literalmente lo que sigue:

"En el Consejo de Gobierno de fècha 29 tle malto de 1998, se clic¡ tle AIta en el
httentario de Bienes de Ia Ciudad et "Albergue Juvenil ¡t Residencia de Deportistas",
sin ltacer coilsrdr su condición jurídica y sin esÍcft'rodat,ía inscrita la obra nuàt,a.
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EI Consejo de Gobierno de Jècln 4 de jatio de 2007, a e;t'ectos. de inscripci(tn de
Ict obra nueva, apaïece en el hnenÍario sin especificar 

', cordici(tn .iurírÌico, pero
haciendo constûr que .çe ha construido .sobre untt parcelcr ¡:alrintonial.

No obstante lo anterior, cotno en el P.G.O Lt t,igente .fì gu-u esa in.çtalación
conzo Equipanúerlo Printario Insürucional, I'ENG} EN pRopoNER se tlé de AIta el
"Albergue Jut,enil ), Residencia de Depoftistas,' en el Inyenturio de Bienes tle Ia
Ciudød como Bien Dentanial de Sert'icio Público',.

ASUNTOS PRESENTADOS
AMBIENTE

POR LA CONSEJERIA DE MEDIO

PUNTO NOVBNO.- EXPF],DIENTE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL I)
FARID HASSAN MOHAMED.- El Consejo de Gobien.ro acuercla la apr.obación de
propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente. cuyo lenor literal es el
siguier.rte:

..ASUNTO: 
EXPEDIENTE DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL D. FARID HASSAN MOHAMED,

D.N.I. 45.283.420.P. POR DAÑOS PRODUCIDOS EN SU VIVIENDA CON OCASIÓN DE UNAS
FILTRACIONES DE AGUA.

Examinado el expedienle de responsabilidad patrimonial iniciado medianle solicitud de D. Farjd
Hassan N4ohamed, DNl. 45.283.420-P, con domicilio en Canteras def Carmen, C/ A, núm. 65-67, por
daños producidos en su vivienda con ocasión de unas fiftraciones de agua y teniendo en cuenta io
siguiente:

PRIMEBo.- con fecha 19 de abril de 2013, se presenta solicitud por D. Farid Hassan ft,4ohamed, DN]-
45.283.42A'P, de responsabilÌdad patrimonial por los daños producidos en su vivienda con ocasión de
unas filtraciones de agua, conteniendo Ias siguientes alegaciones:

- Que debido a la rotura de un tubo de agua potable junto a la casa del reclamante, el agua
penetró en la vjvienda causando desperfectos en fa eslructura, tales como grietas, humedadls,
etc.

Adjunta copia de la escritura de propiedad a su nombre, presupuesto de CONSTRUCCIONES C.4,
por rmporte de '1.934,40 € (mil novecientos treinta y cuatro euros con cuarenta céntimos) y repodaje
fotográfico del siniestro.

SEGUNDO.- Por orden del conseJero de ftledio Ambiente, de fecha 29 de abril de 2013, núm. 4gB, se
inicia expediente de responsabilidad patrimoníal con objeto de determinar la procedencia del derecho a
indemnización por los daños ocasionados, como consecuencia del funcionamiento normal o anormal de
los servicios públicos, Conforme con los artículos 59.5 y 61 de la LRJAP-PAC, intentada la notificación en
el domicilio y no habiendo sido posible practicarla, se publica en el Boli/E núm. 503s, de 1B de junio de
2013, indícación del contenido del acto y del lugar doftde el reclamante podía comparecer para
conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia de tal conocimiento. El reclamante no
comparece en este trámite.
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TERcER0.- A solicitud del fnstructor, la policÍa Local informa que "... consultado el rcg¡slro de
docunentos de esta Jefatura, asi como el archtvo general de la m¡sma, no hay constanc¡a ãtguna de
inter,tención sobre el asunÍo".

CUARTO.- El 24 de septiembre de 2013, se emite informe por la Oficina Técnica de Fecursos Hídricos,
donde resumidamente se informa lo siguiente:

" . de acuerdo con el inforne solicítado por esta oficina Técnica a la Enpresa vALoRlzA AGUAS, det
cual se adjunta folocopia, en el cual se indica que el día 29 de octubrc de 2012 se reparo una averia de
agua en la acometida domiciliarta de agua potable de la vivienda ubrcacla en la calte ]ANTERAS DEL
CARMEN, C/A, NÚ M, 65,67',

outNTO.- A solicjtud del instructor, con fecha 25 de septiembre de 2013, el Gabinete cle proyectos

informa en fos siguíentes térmjnos:

ANTECEDENTES

" .. el lnstructar del Procediniento de Responsabilidad Palrimoniat solicita al Gabinete de Proyectos
informe y valoracion sobre los daños ocasionados en et ¡nterior de ta vivienda, situada en las Canteras del
carmen, calle A, núm. 65-67 de Melitla, al objeto de deterninâr la posibte responsabilidad de la
Consejeria de Medio Ambiente.

EXPOSICION:

Girada la visita de inspección, el 13 de septienbre de 2013, de ta vivienda anter¡ormenle citada,
se observa lo siguiente:

2

Que, según las inspecciones de campo y a falta del inlonne de Becursos Hidicos, se puede
observar la existencia de una reparación en el acerado junto a la vivienda, posiblenente de la
red de abastec¡miento de agua potable o de ta propia acanetida doniciliaria.
Que los daños que se aprecian son todos en el inÍeiù de la vÌvienda y que es inposible a
fechas de hoy conprobar si éstos fueron a poste or¡ de la posible rotura de tubería o que dichos
daños ya existeran, ya que en el dia que se produjo la rotura no se realizaron fotos ni ensayos
de Ia zona afectada. Exßte en la planta 2s de la vivienda zonas afectadas por hunedad
prccedentes de filtraciones de la cub¡erla, por lo que No se tendñn en cuenta en dicho inlorme
y valoración.

Que los daños producidos se pueden cuantificar ya que éstos NO han sído reparados. Siendo
estos daños la aparición de fisuras y grìetas en el paramento veftical que hace esquína con la
fachada principal, en la zona nás próxima o cercana a la rotura de agua. Siendo loìs hbajos a
rcalizar los siguíentes:

3

a) Preparación del soporle en las zonas agtietadas paru su posterior enfoscado o
guarnecido de yeso.
lnserción de grapas para unón de paramentos en caso necesario
Pinlura de las zonas afectadas.
Denohción del azulejo tipo nosaico y su posterior reposición.

b)

c)

d)

l0
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Que en dicho caso, podemos indennizar al propietatio con la reparación de los daños por la
propia Adnìnístrac¡ón Publica, env¡ando a los Sev¡c¡os Operativos, ya que éstos cuentan can
varias Cuadrillas de Albañtles, Taller de forja, Ptntorcs y Carpintercs.
Por último, y pendiente de los informes del Depaftamento de Recursos Hídricos, se puede
estimar una valoración de daños, según las nediciones tomadas el día de la inspección. por
todo ello e independientemente de las causas de la rotura del agua, se estima un coste de
reparación de daños ocasionados aprcxinada de TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS
c0N N)VENTA CENTTMOS (ss4,9a €),

Se adjunta repoñaje fotografico y desglose del presupuesto"

SEXTO.- Se concede lrámite de audiencia de conformidad con el art. 11 de RD 42911993, de 26 de
marzo, por plazo de 15 días para alegar lo que estime procedente en defensa de su derecho, siendo
notificada al interesado en fecha 2 de octubre de 2013,

Examinado el expedrente por el reclamante, éste presenta escrito de alegaciones mostrando
disconformidad con el informe emilido por la empresa Valoriza, entendiendo que la fuga no se produjo en

una acometida domiciliaria.

SEPTIMO.-A la vista de las alegaciones presentadas, este lnstructor solicita de nuevo informe a la
Sección Técnica cie Fìecursos Hidricos. Este Servicio se reitera en lo indicado en su inÍorme de fecha 24
de octubre de 2013.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Titulo X, Capítulo I, de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, modificada por la Ley
4/99, que trata de Ia Responsabilidad de la Administración Públjca, en su art. 139,1, cjice: "Los
paft¡culares tendrán derecho a ser indennizados por las Adm¡nistracianes Públicas cotrespondientes, de
toda lesión que sufran en cualquiera de sus btenes y derechos salvo en los casos de fuerza mayor,
siempre que la lesión sea consecuencia del functonantento normal o anornal de los seruìcios públicos" . y

que, asimismo, en el apartado 2 del mismo art. 139, se dice: " En lodo caso, el daño alegado habrá de ser
efect¡vo, evaluable económicanente e ind:idualizado con relactón a una persona o gtupo de personas".

SEGUND0.- No obstante, este sistema objetivo de delimitación de la responsabilidad, para que
ésta nazca deben producirse una ser¡e de condiciones y requisitos, según delimita el artículo 139 de la
Ley 30/1992, de 26 de novjembre, como son:

A) Un hecho imputable a la Administración, bastando, por tanto, con acreditar que un daño
antijurídico se ha producido en el desarrollo de una actividad cuya titularidad conesponde a un
ente público.

B) Un daño antijurídico producido, en cuanto detrimento patrimonial injustificado, o lo que es igual,
que el que Io sufre no tenga el deber jurídico de soportar. Ef perjuicio patrimonial ha de ser real,
no basado en meras esperanzas o conjeluras, evaluable económicamente e individualjzado en
refacjón con una persona o grupo de personas.

4
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C) Belación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Admìnístración y el

daño producido, ya que la lesión debe ser consecuencia delfuncìonamiento normal o anormal de

los servicíos públicos, y

D) Ausencia de fuerza mayor, como causa extraña a la organización y distinta del caso fortuito,

supuesto éste que sí impone la obligación de indemnizar.

CONCLUSIONES

PRIMERA.- La Empresa Valoriza informa que el dia 29 de octubre de 2012 reparó una avería de agua en

ta acometida doniciharia de agua patable de la vivienda ubìcada en CANTEBAS DEL CARMEN, C/ A,

NÚM.65-67, correspondiendo, por tanto, su reparación al propietario o propietarios del mismo.

SEGUNDA.- Considerando que la intervención de Ja empresa VALORIZA AGUAS,S.L. no implica

necesariamente la responsabilidad de la Ciudad Autónoma, ya que determinadas actuaciones se realizan

de forma protocolaria, para evitar pérdidas innecesarias de la red general de agua potable, y que, de no

ser subsanadas por la Admìnistración, podrían demorarse con el consabido perjuicio.

TERCERA.- Considerando que en el procedimiento se han seguido t0dos los trámites legales y

reglamentaríos establecidos, y en esta fase del expediente es totalmente necesario proponer Resolución

al respeclo, a la vista de los antecedenles mencionados y las normas de aplicación, este lnstructor

formula la siguienle

PROPUESTA DE RESOLUCION

Por lo expuesto, no se advierle relación de causalidad entre los daños producidos y el

funcionamiento del servicio, este lnslruclor propone la DESESTIMACIÓN de la reclamación formulada por

D. FARID HASSAN MOHAMED, DNI 45.283.420-P, con domicilio en Canteras del Carmen, Calle A, núm

65-67, por filtraciones de agua en su vivienda.

No obstante, el organa competente resolverá lo que esttme prccedenle"

Vistos los antecedentes mencionados, el art. 139 de la LRJAP, en relación con el artículo
'13 del Real Decreto de Responsabilidad Patrimonial y demás normas de general y pertinente

aplicación, este CONSEJER0 PRoPoNE AL CONSEJo DE GOBIERNo la siguiente

BESOLUCION

PRIMERO.- De acuerdo con la propuesta de resolución del lnstructor, DESESTIMAR la reclamación de

responsabilidad patrímonial formulada por D. Farid Hassan lvlohamed, DNl. 45 283 420-P, con domicilio

en Canteras del Carmen, C/ A, núm. 65'67, al no quedar probado que los mismos fueron a consecuencia

del funcionamiento normal o anormal de los servicios de la Ciudad Autónoma de Melilla.

SEGUND0.- Notifíquese esta Besolución a la parte reclamante, con indicación de que es firme en vÍa

administrativa y, por lo tanto, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos

previstos en la Ley Reguladora de dicha Jurisdicción",
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Y no l.rabiendo más asuntos que trat se levantó la sesión. siendo las once horas

tleinta ninutos, formalizándose la presente acta. que ltrma el Presideule conmigo. el

Secretario, de lo que doy le

Fdo.: .Iuan .Iosé Imbrod Fd". José Ant IN e ez Villoslada
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